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Cir¡dad de México, a 14 de febrero dt 2û20

OFICIO N û. SG/DGIyEL/RFA/,ALC / 0024L / Zû2ü

DIP. ISABELA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA
DEL coNcRESo DE LA cruDAD nr uÉxco
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en ìa fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de
la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los
artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Aclministración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjuntcl el oficio
ALCALDíA-AZCA/SP/2020-0100 de fecha 12 de febrero d.e2020, signado por el Lic. |uan Carlos
Chëwez Becerril, Secretario Particular del Alcalde en Azcapotzalco, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado
nrediante el similar MDPPOSA/CSP / 41,54 /2079.
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C.c.c.e.p. Lic. Jintena Martlnez M, Subdirectora de Control de Cestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. Un atención a los folios: 14176/ I04Zg y L873/744.6

Lic. Juan Carlos Chávez Becerril, Secreta¡'io Particular del Alcalde en Azcapotzalco.
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Asunto: Punto de Acuerdo

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velåzquez
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Plaza de la Constitución No. 1, piso 1", Col, Centro

C,P. 06000, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México
Presente

Por instrucciones del Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, señalo los oficios con número de referencia
SG/DGJyEUPA/CCDMXOOO744.1012019, suscrito por el Lic, Luis Gustavo Vela Sånchez, Director General Jurldico y de Enlace Legislativo de
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y el MDPPOSA/C5P1415412019, signado por la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de
la Mesa Directiva, Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, conducto por los
cuales solicitan la atención al punto de acuerdo emitido, que a la letra dice:

"Dictamen por el quese aprueba ta proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades responsa bles a tomar
acciones en materia de cableado en el espacío público de la Ciudad de México", para quedar como sigue:

Primero.- Se exhorfa respefuosamente a las y los Titulares de /as Secretarias de Desanollo lJrbano y Vivienda, Obras y
Serur'ciog Gesfión lntegralde Rlesgos y Protecciön Civil; así como las y los titulares de /as 16 Alcaldías, fodos de la Ciudad de
México; para que en el âmbito de su competencia lleven a cabo mesas de trabajo lnterinstituciona/es en conjunto con /as ernpresas
y pafticulares que instalan y hacen uso de/ espacrb público respecfo de la gestiön, instalaciön, mantenimiento, cambio o retiro de!
cableado tanto eléctrico como de tecnologlas de la informaciön y comunicaciones; lo anterior a efecto de encontrar altemativas
inmediatas y viables que permitan garantizar el derecho a/ espacio p(tblico reconocido en la Constitucion Local, contemplando la
seguridad y protección civilde las y los habilanfes de Ia Ciudad,

Segundo.- Después de celebradas /as mesas interinstituciona/es a /as gue se refiere el resolutivo anteior, en /as cuales se
determìnen /as necesidades delreordenamiento delcableado en elespacio ptJblico de cada alcaldía según sus caracterlsticas
territoriales y necesldades uróanas; se considere la procedencia de imponer sanciones según corresponda a /as personas flsrbas o
morales del sector privado o a /as personas que en ejercicio del servicio p(tblico pongan en rlesgo la integridad fisica o la vida de
/aspersonas con relaciön a Ia instalación, mantenimiento, cambio o retiro de cableado en elespacio público de Ia Ciudad de Mêxico.

Tercero,- Se exhorfa respefuosamenfe a /as autoridades mencionadas en /os reso/utivos anteiores a que atiendan las
"Recomendaciones a /os esfados y municipios para eldesp/legue de infraestructura de telecomunicaciones', emitidas por la
Secretarla de Comunicaclones y Ïransporfes en colaboraciön con la Comisión Nacional de Meþra Regulatoria en noviembre de
2018; y gue se considere la posibilìdad de invitar al Instituto Federal de Telecomunicaciones a /as mesas de trabajo
interinstitucionales mencionadas en el resolutivo PRIMERO, con la finalidad de que aporfe sus conocimientos como órgano

regulador sobre la materia.

En éste contexto, me permito hacer de su conocimiento que éste Örgano Politico Administrativo, se da por enterado del Dictamen por el que

se aprueba la Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades responsables a tomar acciones en materia de cableado

en el espacio priblico de la Ciudad de México, por lo que se estarå atento para asistir a las mesas de trabajo que convoque la autoridad

competente, para coadyuvar con las demás dependencias sobre el tema de instalación, mantenimiento, cambio o retiro del cableado

eléctrico como de tecnologlas de la información y comunicaciones.

Castilla Oriente s/n Col. Azcapotzalco Centro CP 02000 Ciudad de México
www.azcapotzalco.cdmx.gob. mx
Con mutador 53-54-99-94
Ext.1101-1102
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Dr. Vidal Llerenas Moales,-Alcalde en Azcapolzalco,-Para superior conocimiento,-Presente.
Lic, Luis Gustavo Vela Sánchez,-Dlrector General Jurldico y de Enlaæ Legislativo de la Secretarla de Goblerno de la Ciudad de Méxlco.-Fernando de Alva lxtlllxochitl
185,.esq. Av, San Antonio Abad, 3er, Piso, Col. Tránsito, Alcaldta Cuauhtémoc, 06820,-Presente.

Rsfr Vol: SP/51/2019. SP/965/2020
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